RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000387, Ent. N°342/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación para el suministro, instalación e integración a su red existente, en la modalidad “llave en mano”, de equipamiento para la Red Móvil con tecnología GSM/GPRS/EDGE, UMTS/HSXPA y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay, con opción  de adquirir hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que el Área Ingeniería de Redes de Acceso, con fecha 30/10/12 señalo que se necesitaba una mayor capacidad en la red de modo de soportar el crecimiento de trafico de voz y datos, los servicios de banda ancha móvil, el Plan Ceibal y la universalización del acceso a Internet, debiéndose considerar además los planes de expansión d, resultando por ello imprescindible la realización de una Contratación Directa;
2) que a solicitud del Organismo,  la firma  Ericsson presentó propuesta, contemplando los servicios objeto de la contratación. Posteriormente,  ofreció un descuento en los precios unitarios del Item Ran;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 6/12/2012, en base al Informe Técnico, concluye que corresponde dar trámite a la Contratación Directa, con Telefonaktiebolaget LM Ericsson, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F., de acuerdo al siguiente detalle: A: I) suministro exterior ,CIF: U$S 10:594.119; II) suministro y servicios plaza, U$S 3:174.249.68; III) capacitación en el exterior: U$S 65.630 y; IV) decuación de Proyecto: U$S 1:500.000, ascendiendo el total a U$S 15:333.998,6;

4) que por Resolución del Directorio de  fecha 20/12/2012 se aprueba la adjudicación, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones , sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F.;
5) que Registro Presupuestal el 9 de enero de 2013, informa que para el Ejercicio 2013, la asignación es de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero – junio 2012, aprobado por Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 4/7/2012), y que a la fecha del informe:  no presenta disponibilidad suficiente para cubrir la inversión en moneda extranjera en el Grupo 3 del Proyecto 2111 “RED DE ACCESO” U$S 10:951.682., ni en el Proyecto 2112 “RED DE NÚCLEO” U$S 3:809.911.;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Numeral 22, del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto se trata de  la Contratación de Bienes o Servicios, destinados a servicios que se encuentren de hecho o derecho en régimen de libre competencia;
2) que no obstante se comprometió  un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.-                               
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